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Ayuntamiento de Peralta de alcofea


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL

AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2006

En Peralta de Alcofea, siendo las doce horas y treinta minutos del día uno de agosto de dos mil seis se reúne en la Casa Consistorial, previa citación cursada al efecto, en sesión extraordinaria y primera convocatoria, el Ayuntamiento Pleno bajo la Presidencia del Alcalde, don Francisco Andrés Aguarón, y con asistencia de los/as Concejales/as: doña Obdulia M. Gracia Alós, don José Luis Escudero Godé, don Jesús Buil Ferrando, doña Marta I. Liesa Solana, don Sergio Gambau Gracia y don Miguel Angel Garcés Barrera; sin ausencia de ningún miembro. Asistidos del Secretario José Luis Santaliestra Fierro.


Al comienzo de la sesión se encuentran presentes la totalidad de los 7 miembros que componen la Corporación, constituyendo quórum legal para la validez de los acuerdos que se van a proponer.


Abierta la sesión por el Alcalde, éste propone incluir el punto relativo a la solicitud de recalificación de la demba en Camino Hondo junto al suelo urbano de Peralta de Alcofea presentada por José Cambra Buil en este mismo día, a fin de tomar conocimiento y darle traslado a la Comisión Provincial a los efectos de su informe. Sometida la urgencia del tema a votación es aprobada por unanimidad. 
Seguidamente se pasa al conocimiento y resolución de los asuntos previstos en esta sesión.


1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE JUNIO DE 2006. 


Sometida a votación el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda prestar su aprobación al acta de la sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2006, no solicitándose ninguna rectificación.
2.- APROBACION DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DEL PLIEGO DE CONDICIONES REGULADORAS DEL CONTRATO DE OBRA DEL CENTRO SOCIO CULTURAL FASE 3 Y FINAL.
El Alcalde cede la palabra al secretario quién, tras recordar el envío de una  copia del Pliego de cláusulas a los miembros con la convocatoria de la sesión, da lectura de forma resumida a los extremos más importantes del mismo y al acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno.
Abierto el turno de intervenciones, no se produjo ninguna.

Sometido el tema a votación, el Pleno por unanimidad adopta el siguiente 





ACUERDO:

APROBAR que se incoe el expediente de contratación para la adjudicación por procedimiento abierto mediante concurso y con tramitación de urgencia de las obras del Centro Socio Cultural de Peralta de Alcofea fase 3 y final.

APROBAR el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regular dicha contratación, elaborado por el Secretario con fecha de 27 de julio de 2006.

SOMETER a información pública el Pliego de Cláusulas anterior por quince días y el ANUNCIO de licitación con quince días de plazo para la presentación de las ofertas.

FACULTAR al Sr. Alcalde D. Francisco Andrés Aguarón para la gestión de estos acuerdos previos a la adjudicación que deberá ser sometida al Pleno.

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PROYECTO DE ESCUDO Y BANDERA DEL PUEBLO DE LAGUNARROTA.

El Alcalde cede la palabra al secretario quién, tras mostrar la documentación, da lectura resumida a los extremos más importantes del proyecto de escudo y bandera del pueblo de Lagunarrota, elaborado por don Leonardo Blanco Lalinde Doctor en Filosofía y Letras Sección de Historia por la Universidad de Zaragoza.
Abierto el turno de intervenciones, no se produjo ninguna.

Sometido a debate y votación, el Pleno por unanimidad, adopta el siguiente 





ACUERDO:

APROBAR el Proyecto de Escudo y Bandera del pueblo de Lagunarrota del Doctor de Filosofía y Letras Sección de Historia por la Universidad de Zaragoza don Leonardo Blanco Lalinde, de fecha 4 de julio de 2006. 
SOMETER a información pública, previa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, el anterior proyecto durante el plazo de treinta días a efectos de reclamaciones u observaciones. 
REMITIR el proyecto juntamente a este acuerdo y al resultado del procedimiento de información pública al Gobierno de Aragón para su aprobación.

4.- SOLICITUD DE RECALIFICACIÓN DE LA PARCELA 5047 POLÍGONO 509 CONOCIDA COMO DEMBA DE RAMÓN TORO.

El Alcalde cede la palabra al secretario quién da lectura a la siguiente solicitud del propietario y vecino don José Cambra Buil:
“Don José Cambra Buil,(…), propietario de la parcela 5047 con una extensión, seún catastro, de 7.389 m2 y lindando al Norte con calle Castillo, al Sur con calle La Cruz, al Este con calle Iglesia y al Oeste con Camino Hondo, considerando la ubicación (…) el fácil acceso a los servicios urbanos de Camino Hondo. 

SOLICITA la RECALIFICACIÓN de la Parcela 5047 para la construcción de 3 viviendas unifamiliares en calle Castillo números 17-21 (…) un total de 900 m2, quedando el resto de la parcela de 6.489 m2 para uso y disfrute propio…”
Abierto el turno de intervenciones, todos los miembros tras deliberar entre todos los puntos de la solicitud se manifiestan conformes con la tramitación ante la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón en Huesca.

Sometido a votación, el Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

ADMITIR a trámite la solicitud de recalificación de suelo de la parcela 5047 del polígono 509 del catastro de rústica por cambio a suelo urbano con la finalidad de destinar 900 metros cuadrados a la construcción de 3 viviendas unifamiliares y el resto de la parcela 6.489 metros cuadrados a uso y disfrute propio.
REMITIR la anterior solicitud de recalificación a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón en Huesca para su informe, en virtud al cual el Pleno resolverá conforme a Derecho.

Y en consecuencia a lo anteriormente expuesto, y dado que no había más puntos del Orden del Día que tratar, siendo las trece horas y diez minutos, por la Presidencia se levanta la sesión en el lugar y fecha indicados, extendiéndose la presente acta, de la que yo, como secretario, doy fe.










EL SECRETARIO,





Vº Bº





EL ALCALDE,
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